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17508Comunidad'Autónoma de Cantabria. Todo ello d.ntro del martO
y las ba....stablecidas por la Ord.n de 21 de febrerode 1985 sobre
establecimi.nto d. Conv.nios d. colaboración .ntre .1 INEM,
Comunldad.s Autónomas y otros Orsanismos del Estado.

Las subvenciones previstas~ las contrataciones de trabaja·
dores desempleados para la realización de .stas obras y servicios se
acogerán a lo previsto en el Convenio que se suscriba entre el
INEM y la Diputación Regional de Cantabria.

Cláusulas referidas al Fondo Social Europeo, a la Orden de 21 de
febrero de 1986 y al Plan F/P

Octava.-Los mi.mbros de la Comisión Mixta d.berán ser
informados periódicamente del número de expedientes del conte·
'}ido. y de la situación d. los. mismos presentados, 'dentro d.1
amblto geográfico d. la ComUnidad Autónoma d. Cantabria a los
dif.rent.s r.rogramas .stablecidos.n la Ord.n de 21 d. f.brero d.
1986 (<<!lo .lín Oficial d.1 Estado» d.1 27).

Novena.-Los miembros de la Comisión Mixta deberán ser
informados periódicamente del número de contratos en prácticas
.fectuados dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autó
noma de Cantabria acogi,!os a l!ls artlc'!1os 5 y 6 de la Orden del
Plan FIP. ASImIsmo la Diputactón RegIonal de Cantabria deberá
infonnar periódicamente de los contratos efectuados con arreglo a
los pr~mas que tenga establecidos anualmente.

Déclma.-Durante la vi¡encia de este Convenio se programarán
las acciones.q~e se~n prcci~s~ la formación de los trabajadores
de la Admlnlstracl6n Periférica del Estado y d. la Diputación
Regional de Cantabria en materia de Fondo Social Europeo.

Estas acciones serán financiadas de acuerdo con las disponibili
dades presupuestarias del Ministerio de Trabaio y Seguridad Social.

Undtcima.-Establecidas las relaciones ó. la Administración
Espadola con .1 Fondo Social Europeo a través del Ministerio d.
Trabl\io y Seguri.dad Social .n vinud de lo dispuesto .n .1 Real
Decreto 2404i1985, ~ 27 de dici.!"bre y en las Decisiones del
Consejo d. la ComuDIdad EconóDllca Europea, esoecialm.nte en
los artlculos 2.2 y 3.1 de la Decisión 83/516, de 11 de octubre de
1983, es necesano garantizar que los proaramas que se presenten
para ser finan~~~S; .1 Fondo Social Europeo se adapten a las
ori.ntacion.s • de dicho Fondo y se inScriban .n .1 marco
de la poUtica de .mpleo 118Ci0nal. Todo .110 sin peljuicio de lo
dispu.sto .n el artlculo 3.2 de la mencionada Decisión 83/516
acerca de las acciones es~cas.

Por todo .110, la CoDUsión Mixta, a trav~ delll'UPO de trabl\io
creado al .fecto, estudiará los JlI'08IllDl1lS que se presenten para ser
financiados en 1988 por .1 Fondo Social Europeo en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Cantabria. Una vez analjzados estos
proyectos, y .mitido dictam.n de la Comisión Mixta, serán
remitidos junto con .1 citado dictam.n a la Unidad Administra
dora del Fondo Social Europeo. Esta, si cumplen la normativa
vigente y las ori.ntaciones del Fondo Social Europeo, presentará
los programas ante las instancias competentes, infonnando previa
m.nte a la Diputación Re¡ional de Cantabria.

Una vez conocida por la Unidad Administradora del Fondo
Social Europeo la decisión de la Comisión de la CEE en relaci6n
con los programaa d. la Comunidad Autónoma de Cantabria, se
dará traslado a MIl y a la Comisión Mixta.

Los representantes del Ministerio de Trabl\io y Seguridad Social
en esta Comisión serán periódicam.nte informados por la Dipu
tación Regional d. Cantabria del grado de .jecución de dichos
programas.

OtraJ cláusulas
Duodtcima.-La Dirección Generarl del INEM .nviará m.n

sualm.nte a la Diputación Regional d. Cantabria las estadísticas y
datos completos d. movimi.nto laboral registrados (a nive! nacio
nal, d. Comunidades Autónomas y Provincias) una vez consolida
dos 'j oficializados.

Con carácter g.neral ambas Administraciones se comprometen
a fkcilitar las infonnaciones solicitadas por la otra parte sobre
materias recogidas en .I'presente Convemo.

Decimotertera.-E1 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social Y
la Diputación Regional de Cantabria colaborarán .n la realización
de estudios sobre .1 men:ado de trabl\io y las .structuras ocupacio
nal.s. A tal fin, se concretarán los proyectos a llevar a cabo.n 1987,
así como las aportaciones y financiactón de cada una de las partes.

Decimocuarta.-La Diputación R.gional de Cantabria se com
prom.te a estudiar la creación, en 1987, de un Fondo de Aval.s
~ .1 apoyo a cooperativas y trabl\iadores autónomos .n la fonna
Juridica que se considere oportuno. Asimismo, podrán acordarse
aetuaciol)es conjuntas .n materia de formación y promoción
COOperallva.

Madrid, 17 de junio d. 1987.-E1 Ministro de Trabaio y
~dad Social, Manu.1 Cbavez Gonzál.z.-El Presidente a. la
Diputaeión Regional d. Cantabria, Angel Dial de Entresotos Mier.

CORRECC/ON de errores de la Resolución de 27 de
mayo de 1987, de la Secretar(a General Técnica, por
la que se da publicidad al Convenio enlre el Mmisterio
de Trabajo y Seguridad Social y la Junta de Andalu
cía, para /a coordinación de la política de empleo.

Advertidos errores y omisión en el anexo remitido para su
publicación d. la R.solución de 27 d. mayo d. 1987, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da publicidad al Conve
nio entre .1 Minist.rio de Trabaio y Selluridad Social y la Junta de
Andalucía, p8!B la coordinación de IarpoUtica de empieo, ¡osena en
.1 «Boletín Oficial d.l Estado» núm.ro 153, d. 27 de junio de 1987
procede efectuar !as siguientes rectifieaciones: '

En la página 19470, cláusulas referidas a educación compensa
toria, Formación Profesional Ocupacional y calificación profesio
nal, 12, pnmer párrafo, Unea segunda, dice: «Empresas o Agrupa
CIones de Empresas basta 4.500 alumnos de .•.», debe decir:
«Empresas o Agrupacion.s de Empresas que basta 4500 alumoos
de o ••».

En la misma página, 14, linea tercera, dice: «del d.splazamiento
y el de manutención. Compensación económica a las Empresas ...»,
debe decir: «<!el d.splazamiento y .1 de manutención, y compensa
ción económica a las Empresas ...».

En la misma página, 16, lin.a séptima, dice: «Real Decreto
192/1984, d. 31 de octubre», debe decir: «Real Decreto 1992/1984,
de 31 d. octubre»_

Falta el anexo 1, debe decir:

«ANEXO I

C.ntrol d. la Janta d. AncIaIucla homolopdOl para Impartlr cursos
d. formaclén profesional ocupacional

Confonn. a lo previsto .n la cláusula vigésima setlunda d.l
Conv.mo, quedan homologados los Centros ó. FormaCIón Prof.·
sional, propiedad d. la Junta d. Andalucía .n las ramas, prof.sio
nes y especialidades que se recogen en el anexo 2 de la Resolución
de 12 d. noviembre de 1985, d.1a Secretaria Gen.ral Técnica, por
la que se da publicidad al Conv.nio .ntre .1 Minist.rio d. Trabajo
y Seguridad Social Yla Junta d. Andalucia, .n mat.ria de fom.nto
d.1 .mpleo (<<BoI'lin Oficial d.l Estado», de 29 de novi.mbre
d. 1985)_»

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUClON de 1 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e biformálica, por la
que se homologan un autómata programable y sus
perif~ricos especificos, fabricado por «Siemens. A. G.»,
en sus instalaciones ¡iuJustría/es ubicadas en Amberg,
República Federal Alemana.

Recibida .n la Dirección Gen.ral de Electrónica. Infonnática
la ~li~~tud presentada por cSiemens, Sociedad Anónima», COD
domICIlio social en calle Orcnse, número 2, municipio de Madrid,
provincia d. Madrid, para la homologación de un autómata
programable y sus perif&icos especlficos, fabricado por «Sie
meos, A. G .», en sus instalaciones industriales ubicadas en
Ambera, República Federal A1.mana;

R.sUltando que por .1 interesado se ba presentado la docum.n·
taeión .xigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que .1 Laboratorio de la Escu.la Técnica
SUpenor de Ingeni.ros Industriales de Madrid, mediante dictam.n
*nlCO C!'n clav. E~607441.~la Enti!lad colaboradora «Asisten·
C1ll Técnica Industrial, Soci Anómma Espadola», por certifi
cado d. clav.: IA-861236IM-4149, ban h.cho constar
respectivam.nt. que los modelos presentados cumpl.n todas las
especificacion.s actualm.nte establecidas por .1 R.al Decreto
2706/1985, de 27 de diciembre,

Esta Dirección Gen.ral, d. acuerdo con lo establecido .n la
referida disposición, ha acordado homolOlllU: los citados productos,
con la contrasda de homologación GAP-llOO4, con fecba d.
caducidad d.1 dia I d. dici.mbre d. 1988, disponi6ndose asimismo
como feeha limite para que .1 interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad d. la producción antes del dia I d.
dici.mbre d. 1987, d.fini.ndo, por último, como caracteristicas
técnicas JlII1'!l cada marca y modelo homologado, las que se indican
a contmU8.Clón:


